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420.10 
 
Santiago de Cali, 12 de mayo de 2021.   
 
 
Doctora 
CLAUDIA CARDONA CAMPO 
Directora Territorial 
Ciudad 
 
Asunto: SOLICITUD DE LA NECESIDAD 
 
Apreciada doctora Claudia:  
 
Comedidamente, presento a usted la necesidad para realizar contratos de prestación de 
servicios teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR: 
  

Prestar Servicios Profesionales para el seguimiento y ejecución de los programas y 
proyectos de inversión, con especial énfasis en el componente curricular de la Dirección 
de Capacitación de la ESAP, de la Dirección Territorial Valle. 
 
DESCRIPCION DE LA NECESIDAD:  
 
La Escuela Superior de Administración Pública, ESAP, creada por la Ley 19 de 1958 es 
un Establecimiento Público del orden nacional, de carácter universitario, adscrito al 
Departamento Administrativo de la Función Pública, dotado de personería jurídica, 
autonomía académica, administrativa y financiera, patrimonio independiente, de 
conformidad con las normas que regulan el sector educativo en general y el servicio 
público de la educación superior en particular, e integra el Sector Administrativo de la 
Función Pública, que tiene como objeto la capacitación, formación y desarrollo, desde 
el contexto de la investigación, docencia y extensión universitaria, de los valores, 
capacidades y conocimientos de la administración y gestión de lo público que propendan 
por la transformación del Estado y el ciudadano. 
 
El Decreto 164 del 16 de febrero de 2021, “Por el cual se modifica la estructura de la 
Escuela Superior de Administración Pública ESAP”, señala que es objeto de la Escuela 
Superior de Administración Pública - ESAP, la formación, investigación y extensión 
académica en el campo de la administración pública y el gobierno, en el contexto de la 
educación superior universitaria, la gestión del conocimiento y al apoyo técnico a las 
distintas instancias del Estado; la investigación, innovación y creación en el campo de 
la Administración Pública y el gobierno como centro de gestión académico para la 
asistencia técnica nacional y territorial; y la inducción, asesoría, consultoría, 
capacitación, acompañamiento y asistencia a los gobiernos nacional y territorial en la 
organización, gestión y operación de lo público que propendan la transformación del 
Estado y la administración pública nacional y territorial, con el fin de apoyar el 
cumplimiento de los fines del Estado. 
  
En este orden de ideas, la disposición organizacional de la ESAP plantea como función 
de la Subdirección de Proyección Institucional, la de generar y consolidar una visión 
integradora de la función de extensión que viabilice el objeto de la Escuela y 
potencie la atención y apoyo a las instituciones del Estado en los temas de 
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función pública y función administrativa, con especial énfasis en la carrera administrativa 
y la gerencia del recurso humano al servicio del Estado, integrándola con las labores de 
las Subdirecciones Académica  y de Alto Gobierno; Así como las de ofrecer y realizar 
los estudios y diagnósticos para atender los requerimientos de consultoría y asesoría de 
las entidades interesadas, con el fin de fortalecer su capacidad técnica y mejorar la 
gestión institucional y establecer relaciones, redes de cooperación, intercambio, 
integración y asistencia con organismos nacionales e internacionales que cumplan 
funciones similares, a través del Departamento de Asesorías y Consultorías.  Donde 
relacionamos capacitaciones. 
 
La Subdirección de Proyección Institucional formuló el proyecto “Fortalecimiento de las 
capacidades administrativas y de construcción de paz en el territorio nacional”, cuyo 
objetivo principal es incrementar las capacidades administrativas y de construcción de 
paz de los servidores públicos y ciudadanía en general en el Estado Colombiano; se 
encuentra alineado con el Plan Nacional del Desarrollo Pacto Por Colombia, Pacto por 
la Equidad (2019-2022) - Pacto por la descentralización: conectar territorios, gobiernos 
y poblaciones - Línea: Gobiernos territoriales capaces y efectivos: fortalecimiento 
institucional y modernización para la descentralización efectiva y responsable – 
Programa: mejoramiento de la calidad educativa en gestión pública.   
 
De manera específica, el proyecto busca dar a conocer a los servidores públicos y a la 
ciudadanía en general los cambios en la gestión pública, a través de la consolidación de 
un servicio de educación informal en el saber administrativo público, así como un 
servicio de educación informal para la construcción de paz. Para ello, requiere coordinar 
y programar los eventos de capacitación para el fortalecimiento de las capacidades 
administrativas y para la construcción de paz, desarrollar el proceso de capacitación en 
multiplicadores en procesos de control social a la gestión pública, desarrollar el proceso 
de capacitación para el fortalecimiento de las capacidades administrativas a los 
servidores públicos y de la ciudadanía en general, desarrollar el proceso de capacitación 
para la construcción de paz a los servidores públicos y la ciudadanía en general, y 
realizar actividades de movilidad y participar en redes, grupos o eventos internacionales.  
 
Con la ejecución de este proyecto, se espera lograr en 2021: más de 127 mil servidores 
públicos y ciudadanía en general capacitada para el fortalecimiento de las capacidades 
administrativas; más de 36 mil servidores públicos y ciudadanía en general capacitados 
para la construcción de paz, más de 10 mil multiplicadores en procesos de control social 
a la gestión pública, más de 6 mil eventos de capacitación realizados para el 
fortalecimiento de las capacidades administrativas y más de mil eventos de capacitación 
realizados para la construcción de paz.  
 
El proyecto “Fortalecimiento de las Capacidades Administrativas y de Construcción de 
Paz en el Territorio Nacional” que forma parte del Plan de Acción de la Dirección de 
Capacitación por compromiso institucional 2021, tiene dentro de sus estrategias, 
diseñar, formular, evaluar y controlar planes y programas de capacitación flexibles y 
coherentes con las necesidades y expectativas de la ciudadanía busca formar a través 
de procesos y eventos de capacitación a servidores públicos, multiplicadores de control 
social y ciudadanía en general en temas de saber administrativo público y de 
construcción de paz, con el fin de incrementar las capacidades administrativas y al 
mismo tiempo facilitar las herramientas administrativas y legales que les permitan 
fortalecer la gestión y de esta forma puedan prestar un mejor servicio a la población que 
intervienen. 
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Como consecuencia del párrafo anterior  la Subdirección Nacional de Proyección 
Institucional a través de su Dirección de Capacitación busca incrementar las 
capacidades administrativas y de construcción de paz de las entidades públicas, los 
servidores públicos y ciudadanía en general en el estado Colombiano, a través de varias 
estrategias, entre ellas la generación de guías de metodológicas para temas  de control 
social, pertinencia cultural (indígena, afrodescendientes, raizales, rrom), administración 
educativa y contextos normativos, temas específicos de formación de acuerdo con 
requerimientos actuales que no han sido desarrollados por la entidad, así como 
continuar con los procesos de capacitación de acuerdo con los requerimientos de 
entidades de todos los niveles asociados al plan de acción del Departamento de 
Capacitación. 
 
 
En el marco de lo anteriormente descrito, resulta fundamental que los requerimientos y 
necesidades de los gobiernos territoriales estén en sinergia con los lineamientos de 
regionalización del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pacto por Colombia, pacto 
por la Equidad" y con la atención prioritaria a los territorios en proceso de estabilización 
y consolidación definida en la política pública "Paz con Legalidad", tareas que se 
pretender realizar con el proyecto de inversión formulado. 
 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS A DESARROLLAR POR EL CONTRATISTA:  
 

1. Verificar la articulación de los programas y proyectos de la Dirección de 
Capacitación en el componente curricular, pedagógico y académico de acuerdo 
a las directrices dadas y al cumplimiento de los temas estratégicos de la 
Dirección de Capacitación de la ESAP en coordinación con el equipo docente.  

2. Avalar los eventos de capacitación en el aplicativo SIRECEC garantizando la 
correcta creación y configuración curricular en el Sistema, para tener el reporte 
de avance en los indicadores en tiempo real. 

3. Realizar reuniones con los docentes para definir la estructura curricular y 
metodológica de los eventos de capacitación online. 

4. Revisar los contenidos de los eventos virtuales en la plataforma moodle antes 
de realizar la oferta y su publicación. 

5. Verificar que se realice de forma adecuada la certificación de los eventos de 
capacitación una vez se termine cada uno de ellos. 

6. Apoyar la programación de los eventos de capacitación de la territorial según las 
solicitudes de las entidades.    

7. Apoyar la divulgación y convocatorias de los eventos de capacitación. 
8. Asistir a las reuniones de seguimiento académico y administrativo programas por 

la Dirección de capacitación y aquellas que se convoquen en desarrollo de las 
obligaciones derivadas del objeto contractual. 

9. Suministrar la información que le sea requerida para actualización de los 
descriptores de los módulos del área de su competencia por la jefatura del 
departamento y/o supervisor y proponer actualizaciones o mejoras pedagógicas 
que identifique sobre los contenidos de los temas a cargo. 

10. Dar cumplimiento de lo establecido en el sistema de gestión de calidad de la 
ESAP con especial énfasis en lo referente al proceso de capacitación. 

Las demás obligaciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del 
objeto contractual. 

11. Desarrollar las actividades que sean instruidas dentro del marco de las 
necesidades de la dependencia, mediante trabajo remoto por efectos de 
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la emergencia sanitaria - COVID 19 y/o cualquier actividad atinente a mitigar el 
estado de emergencia decretado por el gobierno nacional. 

 
 
PRODUCTOS POR ENTREGAR POR EL CONTRATISTA  
 

1. Plan de trabajo acordado y aprobado por el Supervisor 
2. Informes mensuales de la gestión adelantada en virtud del objeto contractual. 
 

FUNDAMENTACION JURIDICA DE LA NECESIDAD: 
 

Teniendo en cuenta que el contrato a celebrarse es con profesionales o técnicos en las 
áreas requeridas, se optó por celebrar el contrato de prestación de servicios a través de 
la modalidad de Contratación directa, ajustada a la siguiente normatividad:  
 
El Decreto 1082 de 2015 en su Libro 2 Parte 2, Titulo 1 Capitulo 2 Sección 1, 
Subsección 4, artículo 2.2.1.2.1.4.9. Establece, que para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, se puede contratar directamente con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, sin que sea 
necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del 
gasto deberá dejar constancia escrita. 
 
Aunando a lo anterior y como consta en el certificado de insuficiencia de personal de 
planta, en la planta de cargos de la territorial, no hay personal suficiente para realizar 
las actividades para poder ejecutar el objeto descrito.  
 
Cordial saludo, 
 
 
 
 
CATALINA BORRERO  
Profesional Especializado 20 
 
 
 
Proyectó: Lina Marcela Prieto – Enlace Capacitación ESAP Valle 
Revisó; Catalina Borrero, profesional especializado Proyección Institucional.  
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